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No. MC – 001 – 2019  

 

Anexo 3 

Presupuesto Oficial  

Valor Estimado del Contrato 

Para determinar el precio global de la obra, atendiendo las características y 

especificaciones técnicas de los insumos y servicios que se requieren, se solicitó 

cotizaciones para la ejecución de obras civiles para el mejoramiento y mantenimiento de la 

infraestructura física de la Institución Educativa Rafael J. Mejía: 
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Se entiende que el valor estimado del contrato de obra pública se establece según el 

método de precio global, lo que infiere que el contratista va a obtener como remuneración 

una suma fija y él es único responsable del cumplimiento del objeto contractual, la 

vinculación de personal, la elaboración de subcontratos o la obtención de materiales. En el 

contrato se incluyen todos los costos directos e indirectos en que incurre el contratista para 

la ejecución de la Obra Pública y la Entidad Estatal no debe reconocer mayores cantidades 

de obra u obras adicionales necesarias no previstas que se encuentren dentro del objeto. 

Dentro de los valores establecidos por el contratista deben estar considerados los 

porcentajes de utilidad y administración respectivos. De tal modo que en el valor del 

presupuesto estimado se encuentren incluidos los costos asociados a los impuestos y 

cargas tributarias, como lo son la Retención en la fuente por renta, Retención en la fuente 

por IVA, Retención en la fuente por ICA, Contribución especial, Estampilla Pro Hospitales 

Públicos del Departamento de Antioquia y Estampilla para el bienestar del adulto mayor, y 

demás cargas tributarias descritas en el Acuerdo Municipal 004 del 4 de noviembre del año 

2014, el Estatuto tributario Nacional y Decreto Único Reglamentario en Materia Tributaria 

1625 de 2016, así como las demás normas complementarias y modificatorias. 

El oferente seleccionado en este proceso de contratación deberá pagar todos los derechos 

e impuestos que sean exigidos por el gobierno o entidades públicas, bajo cuya jurisdicción 

se realicen los trabajos y que estén vigentes al momento del cierre de la contratación y 

apertura de las propuestas. Todos los riesgos asociados con la ejecución del contrato 

deberán ser asumidos por el contratista. Por lo que no habrá lugar a posteriores aumentos 

al valor del contrato por causa de omisiones en los costos en que deberá incurrir el 

contratista para cumplir con el objeto contractual. 
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(ORIGINAL FIRMADO) 

 

_____________________________________ 

CARLOS ALBERTO CANO RAMÍREZ 

Rector de la I.E Rafael J. Mejía 
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